
 
 

 
 

RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN    

 

Conforme a la Convocatoria de Subvenciones del Ayuntamiento de Málaga en Régimen de Convocatoria de Subvenciones del Ayuntamiento de Málaga en Régimen de Convocatoria de Subvenciones del Ayuntamiento de Málaga en Régimen de Convocatoria de Subvenciones del Ayuntamiento de Málaga en Régimen de 
Concurrencia Competitiva para el año 2025Concurrencia Competitiva para el año 2025Concurrencia Competitiva para el año 2025Concurrencia Competitiva para el año 2025, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria celebrada el 20 de diciembre de 2024, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n º 
06 de Málaga, de fecha 10 de enero de 2025, y al amparo de la Ordenanza Reguladora de la 
Concesión de Subvenciones en Régimen de Concurrencia Competitiva a Entidades sin ánimo de 
lucro. 

Considerando el Informe de preevaluación presentado por el Órgano Instructor de la Junta 
Municipal de Distrito N.º 4 Bailén- Miraflores. 

Considerando el Informe emitido por la Comisión de Concesión de Subvenciones, firmado con 
fecha 30 de abril de 2025, 

Considerando la Propuesta de Resolución Provisional emitida por la Presidenta de la Junta 
Municipal de Distrito 4 Bailén-Miraflores, debidamente expuesta del 05 al 19 de mayo de 2025, para 
alegaciones. 

Considerando que no han sido presentadas alegaciones por los interesados en relación a la 
Propuesta de Resolución Provisional. 

Considerando la Propuesta de Resolución Definitiva, debidamente expuesta del 23 de mayo al 06 
de junio de 2025, ambos inclusive, para aceptar, reformular o renunciar a la subvención. 

Vista la documentación presentada por los interesados en relación a la renuncia, aceptación y 
reformulación de las subvenciones otorgadas. 

En virtud del artículo 14.3 de la Convocatoria de Subvenciones, en el que se indica que la 
competencia para la resolución del procedimiento de concesión de subvenciones de cada línea, 
así como la resolución del reintegro de subvenciones de las Áreas/Distritos corresponde a los/las 
Tenientes de Alcalde Delegados/as, Concejales/as Delegados/as y los/las Concejales/as de las 
Juntas Municipales de Distrito correspondientes, 

 

 
    

RESUELVORESUELVORESUELVORESUELVO    
    
    

1. EXCLUIREXCLUIREXCLUIREXCLUIR    a las siguientes entidades por no cumplir alguno de los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria: 

 
 
 
 
 
 

 
 

EXPEXPEXPEXP    ENTIDADENTIDADENTIDADENTIDAD    CIFCIFCIFCIF    PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO    

24 ASOCIACIÓN COFRADES DE GAMARRA G93365161 ACTIVIDADES CUARESMALES 
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AYUNTAMIENTO

Libro: LRAYTO-2025/1

N. Orden: 2025/8648

F. Incorporación: 23/06/2025 12:25

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
M5RZGTMZZJCVBZQN8DLZ4JPL9 en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



 
 

 

2. OTORGAR las siguientes cuantías a las entidades que se señalan: 
    

 
N ºN ºN ºN º    

EXPTEXPTEXPTEXPT    
ENTIDADENTIDADENTIDADENTIDAD    SOLICITANTESOLICITANTESOLICITANTESOLICITANTE    CIFCIFCIFCIF    PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO    VALORVALORVALORVALOR    CUANTÍACUANTÍACUANTÍACUANTÍA    

ECONÓMICAECONÓMICAECONÓMICAECONÓMICA    

1 PEÑA EL SOMBRERO  G29055548- Programa de activación vecinal 64 1.100’00 € 

2 PEÑA EL SOMBRERO  G29055548- Desarrollo cultural 64 1.100’00 € 

3 CASA DE JAEN EN 
MALAGA G29406782- Taller de arte floral y costura 61 1.025’00 € 

4 

ASOC. DE FIELES DE 
NUESTRO PADRE JESUS 
DE LA SALUD Y 
NUESTRA SEÑORA DE 
LA ESPERANZA Y 
REFUGIO DE LOS 
ANCIANOS 

G93500254- 
Salida procesional de nuestra 
titular 61 1.025’00 € 

5 

ASOC. DE FIELES DE 
NUESTRO PADRE JESUS 
DE LA SALUD Y 
NUESTRA SEÑORA DE 
LA ESPERANZA Y 
REFUGIO DE LOS 
ANCIANOS 

G93500254- Talleres y actividades 
socioculturales 60 1.000’00 € 

6 ASOC. DEPORTIVA LA 
UNIDAD NUEVA MALAGA 

G29532496- Fútbol base 42 550’00 € 

7 PEÑA NUEVA MALAGA  G29200615- Verbena Santa Ana y San 
Joaquín 84 1.600’00 € 

8 PEÑA NUEVA MALAGA  G29200615- 
Talleres y Actividades 
Culturales, Recreativas 82 1.550’00 € 

9 CLUB DEPORTIVO 
CARLINDA  G29849189- Fútbol base 40 500’00 € 

10 A.V. LA UNIDAD NUEVA 
MALAGA  G29095163- Verbena Santa Ana y San 

Joaquín 84 1.600’00 € 

11 A.V. LA UNIDAD NUEVA 
MALAGA  G29095163- Informática en tu barrio 78 894’60 € 

12 
ASOC. UTOPIA DE LAS 
ARTES  G92829878- 

Fomento de poetas 
malagueños 54 850’00 € 
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Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
M5RZGTMZZJCVBZQN8DLZ4JPL9 en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



 
 

 

13 ASOC. CULTURAL DE 
MUJERES JARCHA  G29732054- Talleres diversos 52 800’00 € 

N ºN ºN ºN º    

EXPTEXPTEXPTEXPT    
ENTIDADENTIDADENTIDADENTIDAD    SOLICITANTESOLICITANTESOLICITANTESOLICITANTE    CIFCIFCIFCIF    PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO    VALORVALORVALORVALOR    CUANTÍACUANTÍACUANTÍACUANTÍA    

ECONÓMICAECONÓMICAECONÓMICAECONÓMICA    

14 CLUB PETANCA COSTA 
DEL SOL  

G29781275- 
Promoción deportiva social de 
petanca y actividades 
deportivas 

52 800’00 € 

15 ASOC. CARNAVALERA 
AMIGOS DE GIRON  G93017812- Ruta de actuaciones 

voluntarias de carnaval 40 500’00 € 

16 CASA DE MELILLA EN 
MALAGA  G29046331- XXXIII Pregón Exaltación de la 

Mantilla 60 720’00 € 

17 CASA DE MELILLA EN 
MALAGA  G29046331- Taller de manualidades 76 1.400’00 € 

18 
ASOC. DE INMIGRANTES 
MUJERES Y NIÑOS - 
THEMIS 

G92118926- Bordados con máquina de 
coser 40 500’00 € 

19 
ASOC. DE INMIGRANTES 
MUJERES Y NIÑOS - 
THEMIS 

G92118926- Movi music 40 500’00 € 

20 
ASOC. CULTURAL DE 
FOLCLORE MARISOL 
EGEA 

G93305571- Fomentar y mantener nuestro 
folclore, investigar y transmitirlo 40 500’00 € 

21 
ASOC. MAYORES DE 
MIRAFLORES DE LOS 
ÁNGELES 

G93083376- Jornadas gastronómicas 56 900’00 € 

22 
ASOC. DE PADRES CON 
HIJOS DEFICIENTES 
VISUALES 

G29072303- Taller de refuerzo educativo 76 1.400’00 € 

23 ASOC. ACCU LEON 
PECASSE DE MÁLAGA G29258720- Vive ACCU 61 962’94 € 

25 ASOC. DE DIABETICOS 
DE MALAGA ADIMA  G29393378- Adima colaborando 58 950’00 € 

26 ASOC. COMEDIANTES 
MALAGUEñOS  G93202604- XIII Gala Comediantes 

Malagueños 66 1.150’00 € 

27 ASOC. COMEDIANTES 
MALAGUEñOS  G93202604- Talleres de fomento del teatro 70 1.250’00 € 
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Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
M5RZGTMZZJCVBZQN8DLZ4JPL9 en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



 
 

 

28 
MISIONEROS DE LA 
ESPERANZA  R3000038D- 

Infancia y juventud en Bailén-
Miraflores 

48 700’00 € 

N ºN ºN ºN º    

EXPTEXPTEXPTEXPT    
ENTIDADENTIDADENTIDADENTIDAD    SOLICITANTESOLICITANTESOLICITANTESOLICITANTE    CIFCIFCIFCIF    PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO    VALORVALORVALORVALOR    CUANTÍACUANTÍACUANTÍACUANTÍA    

ECONÓMICAECONÓMICAECONÓMICAECONÓMICA    

29 MISIONEROS DE LA 
ESPERANZA  R3000038D- Acogemos a nuestros mayores 40 500’00 € 

30 
ASOC. JUBILADOS Y 
PENSIONISTAS NUEVA 
MALAGA  

G92382878- Ocio y tiempo libre de nuestros 
mayores 68 1.200’00 € 

31 ASOC. CORO SON DE 
MALAGA ALCAZABA  G93152387- Talleres y actividades coro Son 

de Málaga Alcazaba 76 1.400’00 € 

32 PEÑA MALAGUISTA 
PERSONAS SORDAS G93238848- Arte, cultura y ocio. Un 

proyecto Inclusivo 40 500’00 € 

33 FUNDACION MARCELINO 
CHAMPAGNAT G54618517- Talleres de Emprendimiento y 

Artes gráficas Juvenil 3.0 63 1.099’38 

34 CLUB DEPORTIVO 
PUERTA OSCURA G93243731- El futuro juega hoy 56 900’00 € 

35 
FEDERACION ANDALUZA 
DE ASOCIACIONES 
CENTRAL CIUDADANA 

G93074201- Aniversario Central Ciudadana 60 1.000’00 € 

 
3.3.3.3. NOTIFICARNOTIFICARNOTIFICARNOTIFICAR esta resolución a los interesados tal y como se establece en la normativa 

aplicable.    

 
 
 

 
CONFORME CON LOS 

ANTECEDENTES: 

LA JEFA DE DISTRITO 4 

BAILÉN-MIRAFLORES 

Rosa María Cantarero López 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESIDENTA 

DE LA JMD N º 4 BAILÉN-
MIRAFLORES 

María de la Paz Flores Delgado 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doy Fe: 

EL TITULAR DEL ÓRGANO 

DE APOYO A LA JUNTA DE 
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Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
M5RZGTMZZJCVBZQN8DLZ4JPL9 en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



 
 

 

GOBIERNO LOCAL o 

funcionario delegado 
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Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
M5RZGTMZZJCVBZQN8DLZ4JPL9 en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.


